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 CIRCULAR No. 220

21 de julio de 2014

 

DE: 

PARA:  2.12. Secretaría De Desarrollo Social Y Politíco

ASUNTO: socialización actualización de mapa de riesgos 

Cordial saludo,

Me permito informar a todo el personal de la secretaría de Desarrollo social y político, que

nuestro mapa de riesgos ha sido modificado de acuerdo a las nuevas directrices del Modelo

Estándar de Control Interno (MECI), el cual a partir del 07 de julio de 2014 se encuentra

normalizado en la carpeta de sisgestión.

 

Por lo tanto se les recuerda a todos los coordinadores que participaron en la elaboración de la

Matriz de trabajo, la verificación de la periodicidad con la que evaluaremos cada uno de los

riesgos identificados por subprograma y determinar fecha para el primer seguimiento.

 

Se anexa el nuevo Mapa de Riesgos para su conocimiento y revisión

 

Agradeciendo su atención y colaboración

Atentamente,
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CLAUDIA LORENA VELEZ GUARIN
Auxiliar Administrativo

 

Proyectó y elaborado por: Claudia Lorena Velez Guarin
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